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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES IMPUESTAS POR
HUNGRÍA A LAS IMPORTACIONES DE DETERMINADOS

PRODUCTOS DE ACERO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el párrafo 4
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

REPÚBLICA ESLOVACA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente comunicación,
de fecha 10 de septiembre de 2002.

_______________

Hungría impuso medidas de salvaguardia provisionales a las importaciones de ciertos
productos del acero, con efectos a partir del 3 de junio de 2002.

A este respecto, la República Eslovaca pide la celebración de consultas con Hungría, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

La República Eslovaca se reserva todos los derechos que le corresponden de promover los
recursos previstos en el Acuerdo sobre Salvaguardias y en el Entendimiento sobre Solución de
Diferencias.

La República Eslovaca espera recibir en breve una respuesta de la República de Hungría para
fijar una fecha y un lugar mutuamente convenientes para la celebración de las consultas.

__________


